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LEY N° 3378

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se ratifican las actas adenda suscriptas por los integrantes de las 
Comisiones de Interpretación y Autocomposición Paritarias de los Convenios 
Colectivos de Trabajo aprobados por las Leyes provinciales 2830, 2890, 2894, 
2937, 2942, 3046, 3077, 3096, 3118, 3172, 3173, 3193, 3198, 3215, 3325 y 
3326, las que, como Anexos I a XVI, forman parte de la presente ley, incorpo-
rándose el articulado incluido en las mismas a todos los Convenios Colectivos 
de Trabajo citados. 

Artículo 2°: Se establece que el total de los conceptos remunerativos que 
perciben docentes, agentes de la Policía de la provincia, agentes incluidos 
en los Anexos II y III de la Ley provincial 2265 y en el artículo 53 de la Ley 
provincial 3190 se compone en un 60 % a sueldo y en un 40 % al concepto de 
dedicación funcional.

Artículo 3°: El concepto de dedicación funcional referido en el artículo 2.° 
de esta ley constituye el reintegro de los gastos de movilidad, viáticos y otras 
compensaciones análogas que se originan por el desempeño de la función. 
Dicho concepto debe ser considerado, de acuerdo con el párrafo 4° del artículo 
82 y con el inciso e) del artículo 86, de la Ley de Impuesto a las Ganancias  
-texto ordenado por Decreto 824/2019-, a los efectos de fijar los importes de 
los Convenios Colectivos de Trabajo y/o regímenes remuneratorios análogos 
provinciales vigentes, no efectuándose en ningún caso retenciones del citado
impuesto sobre dicho concepto.

Artículo 4°: La liquidación de haberes previsionales por parte del Instituto de 
Seguridad Social del Neuquén, a los fines de cumplir con lo establecido en el 
inciso c) del artículo 38 de la Constitución provincial, debe efectuarse conside-
rando la proporcionalidad indicada en el artículo 2.° de la presente ley.

LEYES DE LA PROVINCIA
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Artículo 5.° La presente ley debe entrar en vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Artículo 6.° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los quince días de junio de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann
Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3378
Neuquén, 29 de junio de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1236/2023.

FDO.) GUTIÉRREZ
González

LLANCAFILO LÓPEZ
PONS

LÓPEZ RAGGI
BADILLA

Peve
CHAPINO

FERRARESSO
MONTEIRO
Colonna

SANUCCI GIMÉNEZ
PIEDECASAS
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LEY N° 3379

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se modifica el artículo 26 de la Ley 2915, de remuneraciones del 
Poder Legislativo, el que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 26: Se establece que el 40% del total de los conceptos remunera-
tivos se consideran dedicación funcional en el ámbito del Poder Legislativo, y 
se aplica a ellos la Ley nacional 24 686 en todos sus términos».

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los quince días de junio de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann
Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3379
Neuquén, 29 de junio de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1237/2023.

FDO.) GUTIÉRREZ
González
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LEY N° 3382

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
de la Dirección Provincial de Aeronáutica, homologado por la Resolución 13/23, 
de la Subsecretaría de Trabajo, que, como Anexo, integra la presente ley.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los quince días de junio de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann
Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3382
Neuquén, 29 de junio de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1238/2023.

FDO.) GUTIÉRREZ
González

LLANCAFILO LÓPEZ
PONS

CHAPINO
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LEY N° 3383

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se aprueba la adenda a la Ley 3373, «Convenio colectivo de 
trabajo para el personal dependiente de la Administración centralizada y des-
centralizada, entes autárquicos de la Administración Pública provincial no 
convencionados, comisiones de fomento e Instituto de Seguridad Social del 
Neuquén» -Readecuación del Título III -ISSN V4-, para el personal del Institu-
to de Seguridad Social del Neuquén, homologado por la Resolución 10/23, de 
la Subsecretaría de Trabajo, que, como Anexo, integra la presente ley.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los quince días de junio de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann
Presidente

H. Legislatura del Neuquén
Aylen Martin Aimar

Secretaria de Cámara
H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3383
Neuquén, 29 de junio de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1239/2023.
FDO.) GUTIÉRREZ

González
LLANCAFILO LÓPEZ

PONS
Peve

CHAPINO
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LEY N° 3384

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se modifica el artículo 10° de la Ley 2178, que adhiere a la Ley nacional 
24449, de tránsito, el que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 10°: Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la 
licencia especial correspondiente o habiendo consumido estupefacientes o medica-
mentos que disminuyan la aptitud para hacerlo. Asimismo, queda prohibido conducir 
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a cero (0) miligramos por 
litro de sangre.
 
La autoridad competente debe realizar el respectivo control mediante el método apro-
bado a tal fin por el organismo sanitario».

Artículo 2°: Se crea el Programa Provincial Alcohol Cero, por el cual el Poder Eje-
cutivo provincial debe diseñar e implementar campañas de sensibilización, concienti-
zación y prevención con el asesoramiento e intervención de las organizaciones de la 
sociedad civil con personería jurídica cuyo objeto social se relacione directamente a 
concientizar y prevenir siniestros viales causados como consecuencia del consumo 
de alcohol.

Artículo 3°: Se faculta al Poder Ejecutivo para suscribir con los municipios y comi-
siones de fomento de la provincia los convenios necesarios, a efectos de operativizar 
las disposiciones de esta ley.

Artículo 4°: Se invita a los municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 5°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta-
rias necesarias para garantizar la implementación de la presente ley.

Artículo 6°: El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo de 90 
días contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 7°: Se deroga la Ley 2374.

Artículo 8°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.



PÁGINA 68Neuquén, 30 de junio de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a 
los quince días de junio de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann
Presidente

H. Legislatura del Neuquén
Aylen Martin Aimar

Secretaria de Cámara
H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3384
Neuquén, 29 de junio de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Re-
gistro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1240/2023.
FDO.) GUTIÉRREZ

González
LLANCAFILO LÓPEZ
SANUCCI GIMÉNEZ
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